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Rio Grande,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-14489-2026

ACTA DE PRE-ADJUDICACIÓN LICITACION PRIVADA N° 001/2026-525

En la ciudad de Rio Grande, a los 06 días del mes de mayo del año 2026, siendo las 12:00 hs., se reúne la Comisión de Preadjudicación designada 

mediante Resolución S.S. N° 480/226, integrada por los agentes: Ferro Luciana Graciela Legajo N° 28454700/03; Navoni Juan Francisco, Legajo 

N° 25014779/00 ; Sanchez Claudio Javier, Legajo N° 22837269/00; ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Privada N° 001/26 

RAF 525, referente a “S/ADQUISICION DE MEMBRANAS DE OSMOSIS INVERSA DESTINADAS A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUA EMPLAZADAS EN LOS SERVICIOS DE NEFROLOGÍA DE LOS HOSPITALES REGIONALES DE LA PROVINCIA - (TM-01)”, 

tramitado por Expediente N° MS-E-14489-2026.

CONSIDERANDO:

1.- Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 04/05/2026, surge que se presentaron ofertas por parte de las siguientes firmas:

MEDIFAR SRL, CUIT Nº 30-71800743-3•

2.- Que la documentación adunada por el oferente, surge que la misma se ajusta  a los requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y 

condiciones.

3.- Que la oferta presentada por el oferente MEDIFAR SRL, SE AJUSTA a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 

particulares.

7.- Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente la oferta corresponde el siguiente orden de mérito:

En orden de mérito N.° 1 a la firma MEDIFAR SRL  en el renglón 1 alt. 00.

La OFERTA ÚNICA presentada cumple con los requisitos establecidos en el pliego y no resulta inconveniente para el Estado.

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

PREADJUDICAR  a la firma MEDIFAR SRL en el renglón N° 1, alternativa 00, Licitación Privada N° 01/26, por la suma total de $ 

116.764.000,00 (PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100).

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar y fecha indicados en el inicio ----------------

-----------------------------------------------------------------

    Bioing. FERRO Luciana Graciela                               Sr. SANCHEZ Claudio                                                Bioing. NAVONI Juan Francisco

       Dir. de Ingeniería Clínica  ZN                          Dir. de Compras y  Contrataciones  DGAF                 Dpto. Gestión de Tecnologías Médicas ZN
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